
   

  

   

RESOLUCIÓN DE LA SUBDELEGADA DEL GOBIERNO SOBRE JORNADA DE 
TRABAJO DURANTE LAS FESTIVIDADES TRADICIONALES DE 2018 PARA EL 
PERSONAL DE LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS EN LA PROVINCIA DE HUESCA 

En uso de la competencia que se atribuye a la Subdelegación del Gobierno en el apartado 
2.2.3 de la Resolución de 28 de diciembre de 2012 de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos.  

Y de conformidad con las previsiones contenidas en el Calendario Laboral de la Delegación 
del Gobierno en Aragón 2018. 

Esta Subdelegación del Gobierno en Huesca aprueba la jornada de trabajo durante las 
festividades tradicionales de 2018 para el personal de los servicios periféricos de la Administración 
General del Estado. 

Primero.- Ámbito de aplicación 

La presente Resolución será de aplicación al personal funcionario y laboral de la 
Administración General del Estado que presta servicios en la Subdelegación del Gobierno en 
Huesca, Organismos Autónomos, Agencias comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
28/2006, de 18 de julio, las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Administración de la 
Seguridad Social y las unidades administrativas y servicios provinciales no integrados de todos los 
Departamentos Ministeriales en la provincia. 

Deben tenerse en cuenta las excepciones a la aplicación de la Resolución de 28 de 
diciembre de 2012, que recoge el apartado segundo, punto primero con respecto a determinados 
colectivos, así como el contenido del último párrafo del apartado tercero, punto segundo, que 
asigna al Subsecretario del Ministerio de Defensa, con respecto al personal de la Administración 
Militar, las funciones que los párrafos anteriores de dicho apartado, atribuyen a los Delegados y 
Subdelegados del Gobierno. 

Segundo.- Jornada de trabajo en los municipios de la provincia de Huesca dónde la 
festividad principal sea la de San Lorenzo 

 1.- Para las fiestas de San Lorenzo, que afectan al colectivo mayoritario del ámbito del 
presente acuerdo, la jornada de trabajo será la siguiente: 

• El día 9 de agosto: hasta las 12:00 horas 
• Los días 13 y 14 de agosto: de 10:00 a 13:00 horas

 En todo caso los Centros deberán permanecer abiertos en horario de atención al público de 
9:00 a 14:00 horas y las Oficinas de Información, Atención al Ciudadano y Registro de 8:00 a 15:00 
horas, durante las referidas fechas. 
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 2.- La parte vespertina de la jornada del personal en régimen de especial dedicación se 
determinará por el jefe de la dependencia de destino. 

 3.- En los supuestos de trabajo a turnos, así como en los centros que tengan singularidades 
en la prestación de servicios, la distribución de la reducción horaria del punto 1º será establecida 
por la Dirección de cada Centro. 

 4.- Los jefes de cada una de las dependencias administrativas, una vez atendidas, en todo 
caso, las necesidades del servicio y previa solicitud del empleado público, podrán autorizar la 
acumulación de la reducción horaria fijada en el punto 1º en un solo día, dentro del periodo de 
tiempo correspondiente a las festividades tradicionales. 

 5.- Para aquellos colectivos en los que por las especiales características de su actividad no 
pueda aplicarse directamente el horario citado, podrán establecerse las oportunas 
compensaciones. 

Tercero.- Jornada de trabajo en el resto de localidades de la provincia de Huesca, con fiestas 
tradicionales distintas de las de San Lorenzo 

 Los jefes de cada uno de los órganos administrativos con fiestas tradicionales distintas de 
las de San Lorenzo efectuarán la correspondiente adaptación de la jornada de trabajo durante su 
celebración, bajo la premisa de aplicación análoga de lo previsto en esta Resolución, sin que pueda 
en ningún caso superarse las reducciones horarias previstas en la misma. 

Cuarto.- Vigencia 

La presente Resolución tendrá vigencia durante el año 2018 

Huesca, a la fecha de la firma electrónica. 

LA SUBDELEGADA DEL GOBIERNO, 

Mª Teresa Lacruz Lázaro 
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